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Estado de Quintana Roo, informa al H. Congreso de la Unión 
de las acciones legislativas emprendidas respecto a la 
armonización en materia de derecho humano y contra la trata 
de personas, establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de 
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estos delitos, así como a los tratados internacionales que han 
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Clausura de la sesión. 44 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 7, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA:  3 DE MARZO DE 2015. 
 
HORA:    __:00  
 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
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2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la correspondencia recibida. 
   
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción cuarta del Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Judith Rodríguez Villanueva, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, informa al H. 
Congreso de la Unión de las acciones legislativas 
emprendidas respecto a la armonización en materia de 
derecho humano y contra la trata de personas, establecidas 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General para prevenir, sancionar y 
erradicar los delitos en materia de trata de personas y para 
la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos, así 
como a los tratados internacionales que han sido suscritos 
por México; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al Artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO  PRESIDENTE:                              DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.                      Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ  FALTA 
7. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA  FALTA 
8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  JUSTIFICA 
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  JUSTIFICA 
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  FALTA 
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  JUSTIFICA 
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia del 
Diputado Hernán Villatoro Barrios y de la Diputada Marcia Alicia 
Fernández Piña, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo, así como de la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, por motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 7, siendo las 
20:50 horas del día 3 de Marzo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, número 6 celebrada el día 3 de marzo de 2015; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canché. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ: 
 

Buenas noches, gracias Presidente, pues quisiera proponer en 
esta Soberanía omitir la lectura del acta de la sesión anterior, ya 
que ya se encuentra en nuestros correos. Gracias Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada por la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por la 

compañera Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, sírvanse 
los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que la propuesta presentada, 

ha sido aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 6 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 03 DE 
MARZO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 3 días del mes de Marzo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del Acuerdo mediante el cual la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, exhorta a la Procuraduría de 
Justicia para que en coordinación con la Secretaría de Ecología 
y los H. Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo, llevan a cabo la elaboración e implementación 
del Protocolo de Atención y Actuación en materia de Delitos 
contra los Animales; presentado por el Diputado Remberto 
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Estrada Barba, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la XIV Legislatura del Estado.----------------- 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, comunica al H. Congreso de la 
Unión, que la legislación civil en el Estado, se encuentra 
totalmente armonizada con la Constitución Federal, los tratados 
internacionales suscritos por México y la legislación Federal en 
la materia, adoptando los mecanismos tenientes al pleno 
cumplimiento de proveer y garantizar los alimentos a los 
menores de edad, y en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades, extiende dicha garantía a los 
que tengan algún tipo de discapacidad, hasta por el tiempo que 
dure su padecimiento, o de manera vitalicia; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa a la 
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, las 
acciones legislativas emprendidas en el Estado, con respecto a 
la tipificación del delito de feminicidio; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
7.- Lectura del Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de las entidades federativas y 
los Municipios; para su aprobación en su caso.---------------------- 
8.- Lectura de la solicitud de licencia temporal del Diputado 
Remberto Estrada Barba, para separarse del cargo como 
Diputado de la XIV Legislatura del Estado; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
9.- Lectura de la solicitud de licencia temporal del Diputado 
Mario Machuca Sánchez, para separarse del cargo como 
Diputado de la XIV Legislatura del Estado; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
10.- Posicionamiento de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en relación a la importancia que tiene la unidad 
familiar en el Desarrollo Social de los Quintanarroenses.---------- 
11.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
22 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios y de la Diputada Marcia Alicia 
Fernández Piña por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo y de la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
por motivos de salud.--------------------------------------------------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:24 horas del día 3 de marzo 
de 2015.------------------------------------------------------------------------- 
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3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario procedió a la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de febrero de 2015; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
Enseguida se puso a consideración el acta, y no habiendo 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad, por lo que la Presidencia la declaró 
aprobada.------------------------------------------------------------------------ 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario informó que correspondía la lectura del Acuerdo 
mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, exhorta a la Procuraduría de Justicia para 
que en coordinación con la Secretaría de Ecología y los H. 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, llevan a cabo la elaboración e implementación del 
Protocolo de Atención y Actuación en materia de Delitos 
contra los Animales; presentado por el Diputado Remberto 
Estrada Barba, Presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático de la XIV Legislatura del 
Estado; por lo que el Diputado Remberto Estrada Barba solicitó 
y se le concedió el uso de la palabra para dar lectura al 
documento.---------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente señaló, en virtud 
de encontrarse fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, se sometió a 
votación para que pase a las Comisiones respectivas, siendo 
aprobada la propuesta por unanimidad, por lo que se turnó a las 
Comisiones de Justicia y de Asuntos Municipales; para su 
estudio y análisis correspondiente.---------------------------------------  
5. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día el 
Diputado Secretario informó que correspondía la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, comunica al H. Congreso de la Unión, 
que la legislación civil en el Estado, se encuentra 
totalmente armonizada con la Constitución Federal, los 
tratados internacionales suscritos por México y la 
legislación Federal en la materia, adoptando los 
mecanismos tenientes al pleno cumplimiento de proveer y 
garantizar los alimentos a los menores de edad, y en un 
marco de respeto, igualdad y equiparación de 
oportunidades, extiende dicha garantía a los que tengan 
algún tipo de discapacidad, hasta por el tiempo que dure su 
padecimiento, o de manera vitalicia; para su aprobación, en 
su caso; inmediatamente la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
solicitó y se le concedió el uso de la palabra para dar lectura al 
Acuerdo.------------------------------------------------------------------------- 
6. Al término, el Diputado Presidente puso a consideración del 
Pleno el Acuerdo presentado el cual sin observaciones se 
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sometió a votación, resultando aprobado por unanimidad; por lo 
que el Diputado Presidente declaró el Acuerdo aprobado, 
instruyendo su debido trámite.--------------------------------------------- 
7.  Dando continuidad al siguiente punto del orden del día, 
correspondió la lectura del Acuerdo por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, informa a la Cámara de Senadores del H. Congreso de 
la Unión, las acciones legislativas emprendidas en el 
Estado, con respecto a la tipificación del delito de 
feminicidio; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración el acuerdo presentado el 
cual sin observaciones se sometió a votación, resultando 
aprobado por unanimidad, por lo que se declaró aprobado, 
instruyendo la Presidencia su debido trámite.------------------------- 
8. Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario procedió a la lectura del Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina 
financiera de las entidades federativas y los Municipios; 
para su aprobación en su caso.---------------------------------------- 
Al término de la lectura, el Diputado Presidente puso a 
consideración del Pleno el dictamen presentado el cual sin 
observaciones se instruyó al Diputado Secretario lo sometiera a 
votación, resultando aprobado por unanimidad, por lo que el 
Diputado Presidente lo declaró aprobado emitiendo el Decreto 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
9. Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a la 
solicitud de licencia temporal del Diputado Remberto 
Estrada Barba, para separarse del cargo como Diputado de 
la XIV Legislatura del Estado; para su aprobación, en su 
caso; la cual al ponerse a consideración el Diputado 
Remberto Estrada Barba, solicitó y se le concedió el uso de la 
palabra para excusarse de votar y agradecer a los Diputados 
por su apoyo en los trabajos legislativos encomendados.----------
No habiendo más observaciones se sometió a votación la 
solicitud presentada, siendo aprobada por unanimidad, por lo 
que el Diputado Presidente la declaró aprobada, instruyendo al 
Diputado Secretario de conformidad al Artículo 73 y 74 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, se notifique al Ciudadano 
José Luis Ross Chale, que deberá comparecer ante este Pleno 
Legislativo a efecto de rendir la Protesta de Ley 
correspondiente y entrar al desempeño de su encargo como  
Diputado.------------------------------------------------------------------------ 
10. Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura a la 
solicitud de licencia temporal del Diputado Mario Machuca 
Sánchez, para separarse del cargo como Diputado de la 
Décimo Cuarta Legislatura del Estado; para su aprobación, 
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en su caso; la cual al ponerse a consideración el Diputado 
Mario Machuca Sánchez, solicitó y se le concedió el uso de la 
palabra para excusarse y agradecer el apoyo legislativo a sus 
compañeros Diputados.------------------------------------------------------
No habiendo más observaciones se sometió a votación siendo 
aprobada por unanimidad, por lo que el Diputado Presidente la 
declaró aprobada, instruyendo al Diputado Secretario de 
conformidad al Artículo 73 y 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo,  se notifique al Ciudadano Javier Briceño Ramos, 
que deberá comparecer ante este Pleno Legislativo a efecto de 
rendir la Protesta de Ley correspondiente y entrar al 
desempeño de su encargo como Diputado.---------------------------- 
11. Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía al 
Posicionamiento de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en relación a la importancia que tiene la 
unidad familiar en el Desarrollo Social de los 
Quintanarroenses;  por lo que el Diputado Presidente le 
concedió el uso de la voz a la Diputada para emitir su 
posicionamiento.--------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente de conformidad con el 
Artículo 29 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, propuso que la sesión 
número 7, programada para el día jueves 5 de marzo del año 
en curso se lleve a cabo al término de la presente sesión, bajo 
el orden del día que con anticipación se les dio a conocer a los  
Diputados; por lo que se sometió a votación la propuesta, 
misma que fue aprobada por unanimidad, en consecuencia se 
declaró clausurada la sesión número 6, siendo las 20:30 horas 
del día 3 de marzo de 2015; por lo que citó para la próxima 
sesión ordinaria al término de la presente. DIPUTADO 
PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 
DIPUTADO  SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ 
MÉNDEZ. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria número 6, celebrada el día 3 de marzo de 2015. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta presentada, sírvanse los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 6, celebrada el día 3 de marzo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. 036/2015. Del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado. De 
fecha 2 de marzo de 2015. Por el cual remite Oficio por el que 
se notifica al Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el 
cambio de fecha y hora de la Sesión Solemne por la que se 
instituye inscribir con letras doradas en el Muro de Honor del 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la leyenda: “2015, Centenario  de 
la Fuerza Aérea Mexicana”, que fuera aprobado en la sesión 
ordinaria número 1 del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, para realizarse el día jueves 12 de marzo del 
año en curso a las 11:00 horas. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Oficio No. 037/2015. Del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 

Presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado. De 
fecha 3 de marzo de 2015. Por medio del cual envía Oficio por 
el que se notifica al Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, que se pospone la Sesión Solemne de entrega 
de la medalla al mérito distinguida quintanarroense “Maria 
Cristina Sangri Aguilar” hasta en tanto se cuenten con los 
elementos materiales necesarios para la entrega dicha 
distinción. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
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SECRETARIO:  Circular No. 015. Del H. Congreso del  Estado de Zacatecas. 

De fecha 23 de diciembre de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual comunican la clausura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, así como la integración de la Comisión 
Permanente del Primer Período de Receso.  

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo.  
 
SECRETARIO:  Circular No. 15. Del  H. Congreso del  Estado de Oaxaca. De 

fecha 4 de diciembre de 2014. Por el que envían Oficio 
mediante el cual aprueban la renuncia del Diputado Jefté 
Méndez Hernández, al cargo de Vicepresidente de la Mesa 
Directiva.  

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento.  
 
SECRETARIO:  Circular No. 16. Del H. Congreso del  Estado de Oaxaca. De 

fecha 4 de diciembre de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual nombran al Diputado Jefté Méndez 
Hernández, como primer Diputado Propietario (Presidente) de 
la Comisión Permanente de Juventud y Deporte, así como, el 
nombramiento del Diputado Santiago García Sandoval, como 
Primer Diputado Propietario (Presidente) y al Diputado Jefté 
Méndez Hernández, como Primer Diputado Suplente de la 
Comisión Permanente de Honor, Justicia y Régimen 
Parlamentaria. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento.  
 
SECRETARIO:  Circular No. 17. Del H. Congreso del  Estado de Oaxaca. De 

fecha 4 de diciembre de 2014. Por el que remiten Oficio 
mediante el cual comunican que aprobaron el Decreto por el 
que se adiciona un octavo párrafo, recorriéndose en su orden 
los subsecuentes, al artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de Decreto por el que se reforma la fracción cuarta del Artículo 
71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Judith Rodríguez 
Villanueva, Presidenta de la Comisión de Cultura de la décimo 
cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Judith 

Rodríguez Villanueva. 
 
DIPUTADA JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA: 
 
 Buenas noches compañeros Diputados, con su permiso 

Diputado Presidente de la Mesa Directiva, me voy a permitir dar 
lectura a la iniciativa que hoy someto a consideración de esta 
XIV Legislatura. 

 
 (Lee iniciativa) 
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DIPUTADA JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA: 
 
 Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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 SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa al H. Congreso de la Unión de las 
acciones legislativas emprendidas respecto a la armonización 
en materia de derecho humano y contra la trata de personas, 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General para prevenir, sancionar y erradicar 
los delitos en materia de trata de personas y para la protección 
y asistencia a las víctimas de estos delitos, así como a los 
tratados internacionales que han sido suscritos por México; 
para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 

Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 

Con su permiso señor Presidente de la Mesa Directiva, 
Presidium, Diputados, Diputadas, público en general. 

 
 (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 19 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 11 de diciembre de 2014, se dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto mediante el cual se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, presentada por el  Diputado Mario 
Machuca Sánchez, en su carácter de Presidente de la Comisión 
de Comunicaciones y Transportes  e integrante del Grupo 
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la H. 
XIV Legislatura. 
 
La iniciativa de mérito fue turnada por instrucciones del 
Presidente de la Mesa Directiva a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para realizar el estudio, análisis y posterior 
dictamen, en términos de lo dispuesto por el artículo 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
La movilidad, es un derecho social que es necesario preservar y 
garantizar de forma igualitaria. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos garantizan el 
derecho a la movilidad como un elemento de la libertad de 
movimiento. 
 
La movilidad en la segunda preocupación de los ciudadanos, 
tan solo después de la violencia, así se expresa en el 
documento de la ONU denominado “Estado de las Ciudades de 
América Latina y el Caribe 2012, rumbo a una nueva transición 
urbana”. 
 
Para lograr sistemas de movilidad más eficientes, más 
inclusivos y sustentables, se requiere una mayor integración de 
todas aquellas modalidades que puedan aportar verdaderas 
soluciones para la accesibilidad de las personas.  
 
El reconocimiento a nivel constitucional del derecho a la 
movilidad permitirá consolidar políticas que garanticen la 
igualdad real entre mujeres y hombres.  La Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra de 
la mujer, establece una obligación conjunta para eliminar la 
discriminación contra las mujeres en todas sus formas. Los 
artículos 7° y 8° de la citada Convención, aseguran igual 
participación en la vida política. Los artículos 10-13 reafirman 
los derechos humanos de la mujer en cuanto a educación, 
empleo, salud y actividades económicas y sociales y el 
artículo 14, presta atención especial a las mujeres respecto a 
lo mencionado anteriormente. 
 
Derivado de lo anterior, reconocer el derecho a la movilidad 
como un derecho humano, se centra en la idea de que si no 
se asegura el derecho de las mujeres a movilizarse, tampoco 
se vislumbra la posibilidad de que disfruten los derechos 
plasmados en la Convención sobre la eliminación de todas las 
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formas de discriminación contra de la mujer. Varios estudios 
demuestran que la falta de acceso al transporte combinada 
con la discriminación de género respecto a la movilidad de las 
mujeres, limitan significativamente la posibilidad de éstas para 
asistir a las escuelas, tener acceso a los servicios de salud o a 
participar en actividades políticas, sociales y económicas, a 
obtener un trabajo digno, entre otros importantes derechos. 
 
En otro tenor, la movilidad urbana es considerada esencial 
para el desarrollo social y económico, toda vez que permite a 
las personas acceder a servicios, oportunidades laborales, 
educativas, de relaciones sociales y el pleno ejercicio de otros 
derechos. 
 
En ese sentido, y tal como lo expresa el autor de la iniciativa 
que se analiza, la movilidad es considerada un Derecho 
Humano Emergente, recordando que desde que se redactó 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, las 
sociedades nacionales como la sociedad internacional, han 
sufrido profundas transformaciones a medida que se 
intensificaba la globalización, apareciendo como resultado 
nuevas y apremiantes necesidades humanas. Los derechos 
humanos emergentes pretenden traducir estas nuevas 
necesidades en nuevos derechos. 
 
 
Los derechos humanos emergentes son, por una 
parte, aquellos derechos que surgen ante la rápida y 
constante evolución de las sociedades globalizadas y, por 
otra, un conjunto de derechos que emergen tras haber 
permanecido “sumergidos” en el olvido o en la indiferencia 
de los estados y del conjunto del sistema internacional. 
 
A pesar de esta dualidad entre nuevos derechos y 
actualizaciones de los clásicos, el concepto de derechos 
humanos emergentes nace de una visión integradora de los 
derechos humanos. Pretende acabar con la dicotomía 
histórica en la que se han dividido los derechos humanos: 
civiles y políticos y económicos, sociales y culturales. Y 
pretende superar las contradicciones entre los derechos 
colectivos y los individuales. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes, 
elaborada en el marco del Forum Universal de las Culturas de 
Barcelona en septiembre de 2004, y aprobada en el Forum de 
Monterrey (México) en noviembre de 2007, señala en el Título 
IV, relativo a la Derecho a la democracia participativa, en su 
Artículo 7, lo siguiente: 
 

http://www.idhc.org/esp/documents/Biblio/DD_HH/NN_UU/DUDH.pdf
http://www.idhc.org/cat/documents/Biblio/DUDHE.pdf
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“Derecho a la democracia participativa. Todos los 
seres humanos y los pueblos en que se integran tienen 
derecho a participar activamente en los asuntos públicos 
y a disfrutar de una administración democrática en todos 
los niveles de gobierno.  
 
Este derecho humano fundamental comprende los 
siguientes derechos:  
 
1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser 
humano y los pueblos en que se integran encuentren en 
la ciudad las condiciones para su plena realización 
política, económica, social, cultural y ecológica.  
 
2. El derecho a la movilidad universal, que reconoce 
el derecho de toda persona a migrar y establecer su 
residencia en el lugar de su elección.  
 
3 a 9. … 
 
10. El derecho a la movilidad y a la accesibilidad, pues 
toda persona tiene derecho a un tráfico ordenado y 
respetuoso con el medio ambiente y a moverse con 
facilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona 
discapacitada tiene derecho a que se facilite su 
movilidad y a la supresión de todas las barreras 
arquitectónicas. 
 
11 a 12. …” 
 
Aquí surge la importancia de destacar la diferencia entre el 
transporte y la movilidad, pues las necesidades de interacción 
y de acceso a los bienes y servicios que se requieren en la 
ciudad, hizo necesaria la evolución del concepto de 
‘transporte’ del siglo XX, por el de ‘movilidad’. Para MANUEL 
HERCE1, este cambio se dio porque realmente son conceptos 
de diferente alcance; en primer lugar, el término transporte ha 
tenido una vinculación histórica con vehículos e 
infraestructura, mientras que la noción de movilidad se 
preocupa y prioriza en los seres humanos, la ciudad y la 
sostenibilidad.  
 
Ahora bien, quienes dictaminamos, compartimos la noción 
planteada por el autor de la iniciativa en estudio al considerar 
que el Estado de Quintana Roo tiene la oportunidad histórica de 
ser pionero a nivel nacional, atendiendo a su vocación 

                                                           
1 HERCE VALLEJO, Manuel. Sobre la Movilidad en la Ciudad, 1ª ed. Barcelona: 
Reverté, 2009. 
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económica en materia turística y su posicionamiento de 
crecimiento económico a nivel nacional para diseñar una 
correcta y eficiente política de movilidad sostenible ya que se 
considera que no tener acceso pleno a este Derecho Humano 
Emergente, incide negativamente en el acceso al ejercicio de 
otros derechos humanos, tal como lo indica el documento de la 
ONU denominado “Estado de las Ciudades de América Latina y 
el Caribe 2012, rumbo a una nueva transición urbana”. 
 
De las consideraciones anteriores, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta comisión, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
 
ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19. … 
 
Se reconoce el derecho de toda persona y colectividad, a la 
movilidad bajo los principios de igualdad, accesibilidad, 
sostenibilidad y equilibrio con el medio ambiente. Toda 
persona con discapacidad tiene derecho a que se facilite su 
movilidad y a la supresión de todas las barreras 
arquitectónicas para su desplazamiento. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 

 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto mediante el 
cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, en los mismos términos en que fue presentada. 
 



Sesión 7 del 3  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 37 
 

 

SEGUNDO.  Una vez aprobada la minuta proyecto de decreto 
contenida en el presente documento, remítase a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
  

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 

  

 
DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se declara el “Año 2015, 40 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo con fundamento en lo establecido por los 
artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, así como por lo 
dispuesto por los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a la consideración de este Alto Pleno 
Legislativo, el presente documento legislativo con base en los 
siguientes apartados.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Primer Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, celebrada el día 19 de 
Enero del año 2015 se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por 
el que se declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”, presentada por el Diputado Pedro 
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José Flota Alcocer, Presidente de la Gran Comisión y 
Coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de esta H. XIV Legislatura del Estado, en uso de la 
facultad que le otorga el Artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, iniciativa de decreto que fue turnada a la Comisión de 
Puntos Constitucionales para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Con la emisión del Decreto por el que se reformó el artículo 43 
y demás relativos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante el cual se erigió el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la Cámara de Senadores nombró 
como Gobernador Provisional al C. David Gustavo Gutiérrez 
Ruíz, quien dio cumplimiento cabal a las disposiciones 
transitorias del Decreto antes citado, dando como resultado que 
la Asamblea Constituyente Local del Estado de Quintana Roo 
quedara electa el 10 de noviembre de 1974, integrándose por 
siete Diputados Constituyentes, quienes celebraron su primera 
sesión ordinaria el día 25 de noviembre de 1974, marcando con 
ello el inicio de su transcendental función que consistió en la 
creación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, misma que fue promulgada el 12 de enero del 
mismo año en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Para llegar a esta Norma Suprema, los procesos y formas que 
se adoptaron durante la creación formal de ésta son 
importantes, pero más lo son, los acontecimientos sociales que 
identifican las vivencias del pueblo que ha tenido que pasar por 
diversas luchas, incluso guerras, ya que la Constitución es 
precisamente prueba en la que se expresan los ideales de 
justicia, libertad, seguridad y soberanía, siendo éstos fuente real 
que justifica la razón de ser de su orden jurídico. 
 
Es el documento más importante para un Estado, en virtud de 
que en ella se plasman los derechos fundamentales de todas 
las personas de dicho territorio, así como se establece la 
estructura, competencia y facultades de los diversos Poderes 
de la Entidad, quienes coadyuvarán y garantizarán en el 
ejercicio de esos derechos. 
 
En este sentido, con la promulgación de la Constitución Política 
del Estado, se marca una fecha de suma importancia para 
todos los quintanarroenses, toda vez que se da reconocimiento 
pleno a la soberanía popular, al principio de supremacía 
constitucional, a los derechos fundamentales y a la división de 



Sesión 7 del 3  de  marzo  de 2015                       Diario de los Debates 40 
 

 

los poderes que establecen las disposiciones necesarias para la 
organización política y jurídica de la entidad. 
 
Importante es señalar que la Constitución es “un documento 
legal de rango fundamental por el que se rige la vida política de 
un país y que, por regla general, suele contener una parte 
orgánica (órganos y relaciones entre los mismos) y una parte 
dogmática (derechos y libertades del individuo y de los grupos), 
dotado, comúnmente, de una rigidez especial, sobre todo en 
materia de reforma, y de una primacía tanto formal como 
material sobre los restantes documentos y reglas jurídicas”. Gil 
Robles y Pérez-Serano, Diccionario de términos electorales y 
parlamentarios. 
 
Es por lo anterior, que el 12 de enero de 1975 es una fecha 
trascendental para la vida de los quintanarroenses y toda vez 
que en este año se cumplen 40 años de la promulgación de la 
Carta Magna de nuestra entidad, el motivo constituye una gran 
oportunidad para que todos los quintanarroenses que hemos 
nacido en esta tierra y los hermanos de otros Estados que han 
escogido esta hermosa parte de la patria mexicana para vivir, lo 
celebremos, por lo que se coincide en que como parte de la 
celebración del cuadragésimo aniversario de nuestra 
Constitución Política, se declare “Año 2015, 40 Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo”. 
 
La iniciativa tiene el firme objetivo de dedicarle un año entero a 
la celebración de esta Norma Suprema, para mantener siempre 
presente que Quintana Roo es uno de los Estados más jóvenes 
y prósperos de México, hoy por hoy, una fortaleza turística que 
lucha orgullosamente como parte medular de la economía de 
México, que trasciende y camina hacia un futuro prometedor, 
plagada de cultura, conformado por una población de variados 
orígenes, pero sobre todo una entidad  que se distingue por el 
respeto de las raíces propias, que lucha día a día por 
preservarla, a través de sus costumbres y su gente. 
 
Dispuesto lo anterior y conforme a las consideraciones vertidas 
en el cuerpo del presente documento legislativo, la Honorable 
XIV Legislatura del Estado pone a consideración la siguiente: 
 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL “AÑO 
2015, 40 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO”. 
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PRIMERO. Se declara para todo el Estado de Quintana Roo, el 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”.  
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto 
y hasta el 31 de Diciembre del año 2015, toda la documentación 
oficial expedida por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado, del Poder Legislativo, del 
Poder Judicial, así como de los Organismos Públicos 
Autónomos del Estado, deberán contener al rubro o al calce la 
leyenda: “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”.  
 
TERCERO. Los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, 
en términos del artículo que antecede, previa aprobación de sus 
cabildos, podrán establecer dicha leyenda en su documentación 
oficial. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del año 2015.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente decreto, en el Periódico 
Oficial del Estado para los efectos legales correspondientes.  
  
Por todo lo expuesto con anterioridad, los integrantes de esta 
Comisión de Puntos Constitucionales de esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado, nos permitimos elevar a la respetable 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, el siguiente punto 
de:  

 
D I C T A M E N 

 
UNICO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
declara el “Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”, en los mismos términos en los que fue presentada.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 

  

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 

  

 
DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DECLARA EL “AÑO 2015, 
40 ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO”. 
 

 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente  con el punto anterior el siguiente punto es 

la clausura de la sesión, toda vez que todos los puntos han sido 
agotados. 
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PRESIDENTE:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número 7, siendo las 21:30 horas del día 
martes 3 de marzo de 2015, y se cita para la siguiente sesión 
ordinaria el día  martes 10 de marzo de 2015 a las  19:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


